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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve de mayo de dos mil veintitrés 

 

La demanda de Divorcio promovida por Luis Alberto Velásquez Tabares y 

Liz Karolyn Zuluaga Ocampo, deberá ser inadmitida conforme al artículo 90 

del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

No se indica donde fijaron el domicilio conyugal los esposos Luis Alberto 

Velásquez Tabares y Liz Karolyn Zuluaga Ocampo y si estos aún lo 

conservan, como tampoco sus domicilios actuales, información necesaria para 

determinar la competencia de este estrado judicial. 

 

Tampoco es admisible que se indique la misma dirección de notificación de los 

cónyuges y la del profesional del derecho que los representa, toda vez que dicha 

información cumple exigencias procesales diferentes.  

 

Así las cosas, se inadmitirá la demanda y se concederá el término para la 

subsanación so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de Divorcio promovida por Luis Alberto 

Velásquez Tabares y Liz Karolyn Zuluaga Ocampo, por lo dicho en la parte 

motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días al extremo activo para 

corregir los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE 
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